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Informe FED NY sobre la Ley de Cabotaje  changes DF 
 
POR CUANTO:  El Colegio de Contadores Públicos Autorizados de Puerto Rico (CCPA) 

reunido en asamblea ordinaria en años anteriores ha solicitado la 
eliminación de la Ley de Cabotaje para el territorio de Puerto Rico.  

 
POR CUANTO:  El Comisionado Residente de Puerto Rico Hon. Pedro Pierluisi con el 

respaldo del sector privado de Puerto Rico solicitó en 2011 y logró que el 
Governmental Accountability Office, (GAO) por sus siglas en inglés, 
estudie las consideraciones positivas y negativas de la Ley de Cabotaje 
sobre Puerto Rico.  Este estudio esta aún en proceso por el GAO.         

 
POR CUANTO:  El Federal Reserve Bank of New York, o NYFED, por sus siglas en 

inglés, emitió el 29 de junio de 2012, un informe titulado The 
Competitiveness of Puerto Rico’s Economy, en la cual hace varias 
recomendaciones para mejorar la capacidad competitiva de nuestro país.   

 
POR CUANTO:  En su recomendación Número 3 en la cual habla de los altos costos de 

transportación que experimenta nuestro país recomienda lo siguiente; 
“One option could be to seek a temporary exemption from the Jones 
Act, for instance for five years, in order both to evaluate whether or not 
these restrictions really are a substantial cause of elevated shipping 
costs and to allow for assessment of the costs and benefits of a 
permanent exemption.”  

 
POR TANTO:  RESUÉLVASE por el Colegio de Contadores Públicos Autorizados de 

Puerto Rico, reunido en Asamblea General el sábado 1 de septiembre de 
2012, lo siguiente: 

 
1. Solicitarle a nuestro comisionado residente Hon. Pedro Pierluisi  

a que se le solicite al GAO a que como parte de su proceso de 
estudio tome en consideración el informe del NYFED.  
 

2. Una vez el informe del GAO sea publicado el CCPA a través de 
un comité especial a nombrarse por su presidente lo estudiará y 
recomendará  una posición institucional a la Junta de Gobierno 
para que a su vez el CCPA exprese una posición oficial al 
respecto.  Esta recomendación deberá hacerse dentro de los 60 
días  una vez publicado el informe del GAO. 

 
 

 


